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Síí PRECIÓ BE SüSCBIPCÍOS T a r i f a d e i n s e r c i o n e s 

L M leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse 
ga los BOKBTISSS OTICIÍLJÍS se han de mandar al Jefe Po-
Utioo respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
•Autores de tos mencionados periódicos. 

(B«al oifoa de B de Atsü ia 133 ,/ 

S* grábdes.todas lea d ías , excedí® los «Soraíaigo». 

En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 3 !50 al mes, ÍO'50 al trimestre, 21 al semestre y 42 por un año. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, 
calle del Almirante, 15, najo.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
de carta á la Administración con inclusión del importe^ del tiempo de aoono 

'(*} en letra do fácil <jobro. 

Anuncios oficiales de pagoj l ínoa 6 fracc iÓB. . . 

Id, particulares^ id . i d . id . . . : 

Numero suelto, 5 0 céntimos. 

0'50*".p8Eeta. 

0"75 id, • 

B. M. s! REY Don Alfonso XIII 
que Osos guarde), Su Majestad 1% 
REINA Doña Victoria Eugenia, Sus 
Altezas Reales el Príncipe de Astu
rias é Infante Don Jaime continúan 
en esta Ccrte, sin novedad en su im
portante salud. 

De iguai beneficio disfrutan las 
úerAn personas de !a Augusta Real 

• r 
Ministerio de ía Gobernación 

REAL ORDEN 
l imo. Sr.: A loa efectos de los artículos 88 

j 48 de la Instrucción general de Sanidad y 
áe la Real orden de 13 da Enero último, fi

jando en~G0 el número de Inspectores p ro 
vinciales de Sanidad; 

Vistos el informe de la mayoría del Real 
Consejo de Sanidad acerca del Reglamento 
y Programas, por los que han de regirse 
estas oposiciones, y el voto particular, tam
bién remitido por el Consejo, relativo al 
Programa de Legislación y Administración 
sanitarias; 

Visto asimismo el informe de esa Inspec
ción general de Sanidad interior, proponien
do la reforma del artículo 1.° del Regla
mento consultadp por la mayoría del Con
sejo para reducir los derechos de examen 
que han de abonarse por los que tomen 
parte en las oposiciones que se convocan, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con la mayoría del Real Consejo de Sanidad 
y con la Inspección general, se ha servido 
disponer: 

1.° Que se convoqué á oposiciones para 
proveer 11 plazas de Inspectores provincia
les y las que pudieran, por cualquier causa, 
ser necesarias para que el día en que ios 
ejercicios de oposición terminen, esté com
pleto el número de 63 Inspectores, que d e 
termina la Real orden de 13 de Enero úl
t imo . 

2.° Que las Oposiciones se verifiquen en 

Madrid, dando principio los ejercicios el día 
14 del próximo mes de Junio ante el Tr ibu
nal que de Real orden se constituya en for
ma reglamentaria, rigiéndose las oposicio
nes por el Reglamento que se publica á con
tinuación. 

3 0 Que en las Oposiciones puedan tomar 
parte sólo los que acrediten ser Doctores en 
Medicina y Cirugía, con más de ocho añes de 
ejercicio profesional, y cuya edad no exceda 
de cincuenta años; que lo soliciten, por ins 
tancia, del Ministro de la Gobernación, fir
mada por el aspirante, y que habrá de p re 
sentarse en el registro general del Ministe
rio, hasta el día 31 de Mayo inclusive. 

4 o Que á la instancia se acempañen, ne 
cesariamente, por el que aspire á tomar 
parte en las oposiciones, los documentos que 
justifiquen: que es español; su condición de 
Doctor en Medicina y Cirugía con práctica 
profesional durante más de ocho años, su 
edad por medio de la partida de Bautismo ó 
!a certificación de inscripción de nacimiento 
en el Registro civil, y que no ha sido proce
sado, acreditándolo con certificado de Ja 
Dirección general de Prisiones. 

5.° Que terminado el plazo de admisión 
de instancias, se remitan éstas al Tribunal 
que haya de actuar en las oposiciones, quien 
las examinará y calificará, sin ulterior r e 
curso, publicándose en la Gaceta de Madrid, 
ocho días antes, por lo menos, del en que 
hayan de dar principio los ejercicios, la l is
ta autorizada por el Presidente y Secretario, 
de los aspirantes que pueden ser admitidos 
á las oposiciones por haber justificado los 
requisitos que determinan las disposiciones 
tercera y cuarta. 

Se anunciará además en igual forma el 
día, lahora y el local en que h a y a n de ver i 
ficarse las oposiciones. 

6.° Que éstas se desarrollen en la forma 
que determina al adjunto reglamento y con 
arreglo á los programas que se insertan á 
continuación y quedan aprobados, formu
lándose por el tribunal, una vez terminados 
los ejercicios y calificados éstos, la propues
ta que precribe el artículo 9.° del dicho Re
glamento, limitada al número preciso para 
cubrir las vacantes anunciadas hasta el mo
mento de la calificación, acompañando á la 
propuesta el expediente íntegro. 

7.° Qtíe por la Inspección General de Sa-
, nidad Interior, se remita el expediente y 
j propuesta al Real Consejo de Sanidad, á los 

efectos del artículo 18 del Reglamento para 
estas oposiciones, resolviéndose en definiti
vo por este Ministerio lo que proceda. 

8.° Que la presente convocatoria' se pu
blique sin demora en la Gaceta y BOLEIINES 
OFICIÍLES de las provincias. 

De Real orden lo digo á V. I . para su cum
plimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. I . muchos azos. Madrid, 29 de Abril de 
1909.- Cierva. 
Sr. Inspector general de Sanidad interior... 

{Gaceta 1.° de Mayo.) 

REALES ÓRDENES CIRCULARES 

La Junta Central del Censo dieo á este Mi
nisterio, con fecha de hoy, lo siguiente: 

tExcmo. Sr.: Env i s t a dé l a s numerosas 
consultas que por correo y telégrafo, y aun 
en algunos de los Cuerpos Colegisladores se 
han formulado, sobre los modos de justifi
car ante las Juntas del Censo las ausencias 
ó las causas de exención de votar, la Central 
de mi presidencia ha acordado, en sesión de 
hoy, que, siendo el espíritu de la ley la obli
gación del voto, á las Juntas municipales co
rresponde exclusivamente apreciar en qué 
caso las justificaciones, afirmaciones ó prue
bas que se aduzcan son fundadas, salvo 
aquellos casos do funcionarios públicos, 
cuya ausencia esté motivada por el ejercicio 
de sus funciones:). 

Y conformándose S.M. el Rey (q. D.g.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver de perfecto acuerdo con cuanto en el 
mismo se propone. 

De Real or,den lo digo á V. S. para su más 
exacto cumplimiento.—Madrid, 30 de Abril 
de 1909.—CIERVA. 
Sr. Gobernador civil de.. . 

[Gacela, 1.° de Mayo.) 

La Junta Central del Censo dice á este Mi
nisterio, con fecha de hoy, lo siguiente: 

«Excmo Sr: La Junta Central del Censo, 
| en su sesión de hoy, ha examinado la Real 

orden de ese Ministerio, fechada ayer, en la 
cual se sirve V. E . pedir á la misma dicta
men acerca de si, teniendo en cuenta la ex
cepción que para emitir el voto reconoce 
para el clero el art. 2.° de la ley Electoral, 
deben estimarse incluidas en olía las Comu
nidades dedicadas á la enseñanza aunque a l -
gunosdo los que forman parte de las mismas 
no sean sacerdotes, y contestando {é. V. E., 
como por su acuerdo tengo el honor de ha

cerlo, la Juntalent iende que, en considera
ción á quepa ley emplea la palabra Clero, sin 
dis t inguirentre el regular,; y el secular, esta 
amplitud permite estimar que los individuos 
que pertenezcan á las comunidades 'religio
sas, dedicadas .¡ó |no á la enseñanza, es tán-
exentos de la obligación del voto.» 

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) con 
el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver de prefecto acuerdo con cuanto en el 
mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. para sa más 
exacto ermplimiento. Madrid 30 da Abril 
de Abril de 1909. - Cierva. 
Señor Gobernador civil:de.,. 

(Gaceta l . 8 Mayo.) 

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 
Fomento.—Ferrocarriles 

Rectificada por el alcalde oonstiíuoá©-
n&l da Güemptisueles la relación nominal 
da loa preponíanos ik qa i sces S3 ooupüa 
f i c e s s en si término manioipal' referido' 
para la ©ssBtraceión del ferrocarril ds la 
Fábrica da la Peveda á la estación áa. 
Cjeaipoaualcs, c@noedido á la Sooiadsd 
asónima «Azucarera s e Madrid», he asor
dado publicarla a coníinuíieiÓD., á fia da 
que les prepiaiaries iníareaadoa puedan 
reclamar aaíe la Alcaldía da la expresada 
localidad contra la necesidad de la ocupa
ción qus se intenta da ts lss finoes para el 
objeto expresado, s a el término de v e i n 
te días, según lo dispuesto en el artículo 
diecisiete de la v igente ley de Expropia
ción ferzesa, por cansa da utilidad pú
blica. 

Madrid V8iatigoho de Abril da mil n o 
vecientos EU3V3. 

El gobernados', marqués del Yadille. 

Relación qae se cita 
«Azaosrej/a do Madrid», Ssoiadad ane 

arais.—Madrid. 
Relación nonííaa' de propietarios intere

sados an la expropiación d3 fincas q a s 
atraviesa el forrocsml de la Fábrica ds 
la Poveda á ls estación de Ciempczue-
los , en el término mnaicipál des Oians-' 
pozuelos. 
Número 1, propietario, D. Ramón Mar

tínez. 
Número 2, propietaria, deña Mercedes 

Díaz. 
Número 8, propietario, D. José López. 
Número 4, propietario, D. Rafael Díaz. 
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Numere 5, propietario, D. José López. 
Número 6, Capellanía de los Rincones, 
Numera 7, propietario, D . Jasé López; 

vecindad, Ciempozuelos; colono, el prs -
pietario; vecindad, Ciempozuelos; clase, 
regadío; situación, Matalobos. 

Númers 8, propietario, D . Gerónimo 
del Msrai. 

Número 9¿ propietario, D. José López. 
Número 10, propietario, D. fijaroial 

López. 
Número 11, propietario, D. Joaquín 

Potier. 
Número 12, propietario, D. Marcial Lo-

pez. 
Numere 13, propietaria, doña Mercedes 

Días. > 
Número 14, propietario, D. José López 

Patús. 
Número 15, propietario, D. Estavan | 

Hernández; vecindad, Madrid; colono, I 
D. Raimundo de Oro; vecindad, Ciempo- I 
zuelos; alase, regadío; situación, Satos de | 
Gutiérrez y Parral. , 

Número 16, propietario, D. Rafael Díaz. j 
Número 17, propietario, D. José López. ;• 
Número 18, propietario, D. Pedro Min

go; vebiadad, Ciempozuelos; colono, el 
propietario; vecindad, Ciempozuelos; oía
se, regadío; situación, Sotes de Gutiérrez 
y Parral. 

Número 19, propietario, D. Rafael Días. 
Número 20, propietario, D . Matías Del

gada. 
Madrid treinta y u s o de Marzo de mil 

nsvsciSiítes sueva. 
El director, 

Miguel Díaz. 
Es copia: . 

Ei iagaaiaro jefa, 
Franoisoo Terán. 

Rubricado. 
Hgy ún sella que dice: «Jefatura da 

Obres públicas.—Madrid.» 
Examinada la preeedante rslaeiéa, se 

halla sa na iod^canfarms san su conte
nido; los iniíividass que en ella m e s 
presas sea vaeiaoa Ss esta poblaoióa y 
apareoea incluíaos en el reparto ña la 
contribución de esíe término. 

Ciempozuelos veíate de Abril da mil 
Bovseieníes sueva. 

Ei alcaide, 
Ángel Crespo. 

Rubrioado. 
Hay un sello que dice: «Alcaldía Cons-

tifcneiítnal de Ciempozuelos». 
Es copia: 

El ingeniero ¡efe, 
Fr&ncisse Terán. 

(A.—209,) 

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS 
Negociado de carreteras 

Conservación 
En virtud de lo dispuesto par la Direc

ción general de Obras públicas, en ©rdan 
da diecisiete del actual, este Gobierno 
civil lia acordado señalar el día veinte de 
Mayo próximo, á las once, para la adju
dicación en públioa subasta de los aco
pios de piedra machacada para conser
vación durante los años de mil novecien
tos nueve y mil novecientos diez, de la 
carretera de tercer orden de Humera á la 
estación de Pozuelo da Alarcón, provin
cia de Madrid, cuyo presupuesto da oon-
trata as de cuatro mil novecientas ve in 
tisiete pesetas setenta y cinco céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
que preceptúa la Instrucción de dieci
ocho de Marzo da mil ochocientos cin
cuenta y dos, ante este Gsbierno civil y 
en el looal destinado á la sección de F o 

mento, hallándose de manifiesto en la 
jefatura de Obras publicas de esta pro
vincia, Infantas, veintiocho y treinta, 
segundo, el presupuesto y pliego de con
diciones fi que á de sujetarse el rematante 
si lo hubiere, para la ejecución de las 
obras. 

Las proposiciones sa presentatán en 
pliego cerrado extendidas en papel sella
do de undécima clase y ajustadas al ad
junto modelo, debiendo acompañar á las 
mismas la cédula personal y el resguardo 
provincial de la Caja general de Dapósi-
tos que aoredite haber oonsiguado c in
cuenta pesetas en metálico, de conformi
dad con lo que previene la repetida I n s 
trucción. 

En el caso de que so presenten dos ó 
máa proposiciones iguales, se celebrará 
entre sus autores únicamente una segun
da licitación, de conformidad con lo pre
venido en la citada Instruooión de dieci
ocho de Marzo de mil ochocientos c in
cuenta y dos, siendo por lo nenos la pri
mera mejora de veintioinoo pesetas y 
quedando las demás á voluntad de los li-
oitadores, siembre que no bajen de des 
pesetas. 

Direcc ión g e n e r a l de Obras Púb l i cas 
Condiciones particulares y económicas 

que, además de las facultativas corres 
pendientes, de las generalas aprobadas 
por Real decreto de trece Marzo mil no
vecientos tres y de las adicionadas por 
Raal orden dé ocho Julio mil ¡soveoien 
tos des, haa de regir en la contrata de 
acopios de piedra machacada para con
servación da la carretara de tercar orden 
de Humara I la Estación de Pozuelo de 
Alarcón, durante ios años mil novecien
tos nueve y mil novecientos disz. 

i Primera. El rsmatanta quedará obli-
I gade á otorgar el correspondíante can-
\ trato, en Madrid daatra del termina de 
jj sesenta días coatados desde la f asna de 
¡ la aprobación del remata, y previo 
i al pago da las derechos de isssroión 
| áal anunsio da la subasta en la Gaceta j 
| BOLETÍN OFICIAL de la provineia donde 
I radisa la obra. 
\ Segunda. Antes dsl otorgamiento de 
1 la escritura deberá el rematante esns ig-
I nar cerno íiaBzs en Madrid, en la Csja 
| general da Dapósltes, en metálico ó ef ee-
¡ tos de la Osuda pública, al tipo asignado 
| par las disposiciones vigentes, el tres 
¡ p<jr ciasfco del imperSe del presupuesto 
I de contrata. 
| Terosra. La fianza no será devuelta 
1 al contratista hasta que se apruebe la 
I recepción y liquidación definitivas y se 
I justifique el pego total de la contribu

ción da subsidio industrial y dalos daños 
y perjuicios, s i los hubiere. 

Cuarta. Se dará principio á la ej8cu-
oión de las obras dentro dal término de 
sesenta días, á contar desde la fecha de 
aprobación del remate, y deberán quedar 
terminadas en fin de Setiembre de oada 
año. 

Quinta Todos los gastos de replanteo, 
de liquidación y los de inspección y v i 
gilancia de las obras, serán de cuenta del 

| contratista. 
Ssxta. Se acreditará mensualmente a 

contratista el importe de las obras 
ejecutados con arreglo á lo que resulte 

I de las certificaciones expedidas por el 
I ingeniero, excepto en el caso á que se 
I rsfierera la condición siguiente, y su 
I abono se hará en metálico, oon el des -
i cuento correspondiente, por la Adminis 
I trsoión Económica de la provincia donde 
1 radican las obras, oon cargo al oapítulo y 
1 artículo de conservación y reparación de 

carreteras del presupuesto del Ministe
rio de Agricultura, Industria, Cemeroio 
y Obras públicas. 

Sétima. El contratista podrá desarro
llar los trabajos en mayor escala que la 
necesaria para ejecutar las obras en el 
tiempo prefijado. Sin embargo, sólo ten
drá derecho á que no se le abone en un 
año mayor suma de la que corresponda 
§ prorrata telendo en cuenta la cantidad 
del remate de las que se deducirá la par
te correspondiente á la baja que se o b 
tenga en la subasta. Por lo tanto, los 
derechos que el articulo treinta y echa 
del pliego de condiciones generales oon-
eende al cantratista, no se aplicarán par
tiendo oomo basa de la fecha de las cer
tificaciones, sino de las épocas en que 
deban realizarse ios pagos . 

Octava. Si en algún aña económico 
excedieran los importes da las certifica
ciones de las obras ejecutadas de la cifra 
total consignada en el presupuesto del 
Estado para obras por contrata, dejarán 
de satisfacerse aquéllas para las subastas 
últimamente hechas, por orden de anti
güedad, las cuales serán de abono en el 
siguiente año económico, sin derecho á 
devengar interesas de demora por esta 
causa. 

Novena. El contratista cumplirá las 
órdenes que reciba de les ingenieros, sin 
derecho á reclamación alguna, no solo 
para pone? mayor ó menor número de 
acopios da los proyectados ea cada ki ló
metro sino también para aumentar ó dis
minuir la obra subastada en manos del 
veinte por ciento da su presupuaste. 

Décima. Para atender á los gastos de 
inspección y vigilancia de las obres, ei 
contratista queda obligado á entregar al 
pagadsr da la proviacia todos les mases 
que ejecute obra y antes del día quince 
la cantidad de ciaouanta pesetas, no 
cursándose mensualmente las certifica
ciones de obra ejecutada correspondien
te á ios contratistas qu9 no se hallen al 
c e m e n t e de Iss cantidades que deban 
depositar para atender á los gastes de 
inspección y vigilancia ée las obras. 

Madrid veintiocho de Abril de mil n o 
vecientos nueve. 

El áireotsr general, 
A. Calderón. 

Madrid veiatiGchs de Abril de mil n o 
vecientos nueve. 

El gobernador, 
Marqués del Vadiilo, 

Modelo de proposición 
Don N. N.. vesino de 

según oáiula personal número. 
enterado del anun 

ció publicado con f aoha 
de 
y de las condiciones y requisitos que exi
gen para la adjudicación en públioa s u 
basta de las obras de acopios de piedra 
machacada para conservación de la carre
tera de tercer orden de Humera á la e s 
tación de Pozuelo de Alarcón, durante 
jos años de mil novecientos nueve y mil 
novecientos diez, se compromete á t o 
mar á su cargo la ejecución d é l a s mis 
mas, oon estricta sujeción á los requisi
tos y condiciones que en la misma se de
terminan por la cantidad de . 

(Aquí la proposición que se haga admi
tiendo lisa y llanamente el tipo [fijado 
ó mejorándole: pero advirtiendo que será 
dbseohada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, estricta en letra, por 
la que se compromete el proponeata á la 
ejecución de las obras, así oomo toda 

aquella en que se añada alguna cláusula.) 
(Fecha y firma del propoaeate). 

( E . - 2 1 1 . ) 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS 
PÚBLICAS 

Carreteras. —Reparación 
En virtud de lo dispuesto por Real or

den de 16 de Enero de 1909, esta Direo-
oión general ha señalado el día 26 de 
Mayo á las onoe horas, para la adjudica
ción en pública 2 . a subasta de las obras 
de reparación de los kilómetros 12 al 16 
de la carretera de primer orden de Ma
drid £ Castellón, provincia de Madrid, 
c u y o presupuesto de oontrata es da 
29.785 pesetas. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 
11 de Setiembre de 1886, en Madrid, anta 
la Dirección general de Obras públioas,, 
situada en ei looal que ooupa el Ministe
rio de Fomento, hallándose de manifies
te para conocimiento del públioo, el pre
supuesto y pliegos da condiciones co
rrespondientes en dicho Ministerio y QZ 
el Gobierno civil de la provincia de Ma
drid. 

Se admitirán proposiciones en e! 
Negociado de Canservación y reparación 
del Ministerio de Fomento, en lss herae 
hábiles de oficina, desde el día de la fe
cha, hasta las treoe horas del día 21 de 
Mayo próximo, y en todos los Gobiex'nos 
civiles de la Península en los mismes 
días y horas. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papal sellado de la 
cíese úadeoima, arreglándose el adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta, será de 300 pé
setes en metáUoo, ó en efectos da la Deu
da pública, al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigen
tes; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber raalizE-
d@ el depósito del modo que previene la 
referi-sa Instrucción. 
- En el casa de que resulten do3 ó más 
proposiciones iguales, ea procederá en el 
soto a un sorteo entro las mismas. , 

Madrid 24 do Abril de 1909. 
Ei director general, 

A. Calderón. 

Modulo de proposición 
D. N. N., vecino de 

seguís cédula personal n ú m e r o . . . • . 
, enterado del anuncio pu

blicado con facha 
de último 
y de las condiciones y requisitos quesee 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación de los 
kilómetros dooe al dieoiseia de la carre
tera da primer orden de Madrid á Caste
llón provincia de Madrid, se compróme -
te á tomar á su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción á los e x 
presados requisitos y oondioionas, por la 
cantidad de. 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
deseohada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas ? céntimos, escrita en letra, 
por la que se comprometa el proponente 
á la ejecución de las obras, así oomo to 
da aquella en que se añada alguna cláu
sula.) 

(Fecha y firma del preponente.) 
(E.—212.) 
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Inspección de Sanidad 
Vaearaíe por defunción de D. Ricarda 

Moraga, qua la desempeñaba, la plaza da 
subdelegada da farmacia del distrito da 
ja Universidad da esta corta, qua ha da 
proveerás en propiedad, conforma á lo i 
di8pu83t0 en el art. 82 de la Instruooión 1 
general da Sanidad, sa anuncia al públi- f 
¡o, con el fin da qua les aspirantes qua | 
ae consideren con deraeho y méritos á 1 
ooupar la expresada vacante presenten I 
an el Registro general de esta Gobierna f 
sus solicitudes documantadas en el pla
zo da quinos días, á contar desda la p u 
blicación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de ía previaoia y Gaceta de Ma
drid. 

Madrid 1.° da Mayo da 1909.=E1 g o 
bernador, marqués del Vadillo. 

Hallándose vacante la plaza de subde
legado da Madioina del partido judicial 
de Gatafe, por fallecimiento de D. Luis 
Carrasco, qu3 la desempeñaba, y debian-
do proveerse en propiedad, conforme á 
lo dispuesto en el art. 82 da la viganta 
Instrucción general da Sanidad, sa anun
cia por medio da este edicto, con el fin 
d8 qua los qua se consideren coa dere
cho ó méritos sufieieatas á ooupar dicha 
vaoanie presenten en el Registro general 
da este Gobierno sus solicitudes docu
mentadas áurentíj el plazo da quince días 
á ooníar desde la publicación del presan
te sn el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
¡j Gaceta di Madrid. 

Madrid 1." da Mayo da 1909.=El g o 
bernador civil, raai*qué3 del Vaáillo. 

CIRCULAR | 

Problema impertantísimo de la ca l ta - ¡ 
ra publica ha eiáo siempre al que se ra- \ 
fiera al ocráote? g r a t u l o -qua á la e s s s - \ ¡lanza «a ls rsoDHoas y cuyo carácter, f 
coa e ígaes limitación, fué consignado ya | 
an la ley ás 1857, ea igual disposición de j 
.1868 y en el B3sl deweto d-3 1901. ¡ 

KecsBcsi-la si derecho del maestro á i 
i 

percibir da lia Ayuníamieatos respeoti- | 
vos, las rciribaoionds escolares, cuando í 
astas no psdúoa sor satisfechas directa- I 
mente par el Estada, á causa de ls falta \ 
da oacvenio entre maestra y Municipio i 
al hacerse squél cargo da las aieacioaes j 
de las atenciones da la enseñanza prima- | 
da, y descosa la Superioridad de que al j 
profesoredo público no se la reste n in
guno do los emolumentos á qua tiene l e 
gítimo derecho, de coBÍormidad á lo pre
venido en el párrafo tercero dé la Real 
arden de 24 de Marzo próximo anterior, 
inserís sa ia Gaceta de Madrid del día 25 
siguiente, he dispuesto: 

1." Qua procedan inmediatamente los 
alcaldes da loa pueblos de la provinois, 
donde no estén concertadas l ss retribu
ciones escolares, á celebrar convenios 
con les maestros, remitiendo los acuer
dos que adopten al señor presidenta de 
la Junta de Instrucción pública, para la 
resolución que corresponda. 

2." Que no sa aprueba ninguno de los 
presupuestos municipales da los Ayun
tamientos que se expresan en la relaoión 
que se acompaña, si no consignan, por lo 
menos, oantidad precisa para retribución 
sso3lar; recomendando á todos la conve
niencia de qua la suma que presupongan 
no sea menor de la tercera parte del res
pectivo haber personal del maestro. 

3." Que los Ayuntamientos qua no 
teniendo convenio da retribuciones oon 
sus maestros, dejaren da oansignar en el 
presupuesto de 1910 eantidadparael pago 

da dicho emolumento, se dan por aper
cibidos y amonestados, incurriendo, des
da luego, en la penalidad qua marca la 
vigenta ley municipal. 

4.° Qua los jafes ds las secciones' de 
cuentas y de iastruocióa pública de la 
provincia serán responsables, en primer 
término de la falta en el cumplimiento '•. 
de la citada Raal orden de Gobernación \ 
de 24 de Marzo último, dejando de miar- j 
mar, ó no haciéndolo en forma debida, J 
les presupuestos municipales de los j 
Ayuntamientos qua sa expresan. j 

5.° Que del conocimiento de esta cir- § 
cular sa servirán acusar recibo todos los i 
alcaldes de la provincia, dirigiendo sus S 
comunicaciones á la Jauta de Instrucción 1 

| pública, á cuya Corporación invito psra j 
| que, con el calo ó interés que siempre ha | 
I demostrado en beneficia da la cultura | 
| papular, coadyuva al majar oumplimian- | 
I to da las órdenes superiores y contribu- \ ¡ ya, como viene haciéndolo oon tanta | 

complacencia de autoridades y maestros, \ 
á normalizar el percibo da las retribu- f 

\ oiones que, de modo tan legitimo, corres- j 
| ponden al profesorado primario oficial, i 
V Madrid 24 de Abril de 1909.=E1 g o - j 

baraador, Marqués dai Vadillo. 
Relación de les pueblos que no tienen 

compensadas las retribuciones esco
lares. 

¡ Aranjaez. 
\ Berzesa. 
1 Gamarma. 

| Carabanohel Bijo. (Carreteras de Ma-
| drid y de Extremadura.) 
jj Colmenar Viejo. 
| Ohamartín y Tatúan, 
i Fresno de Torete y Sarracines. 
¡ Fuenosrral. 
| Humanas de Madrid. 
{ Madaroes. 
| Pedrezuols. 
1 Pozuelo da Alarcós (barrio da ls E s -
\ Í33ÍÓH ) 
I Pradeña del Rincón. 
§ Poebla de la Mujer Muerta. 
\ Serrada. 
\ SieteiglaBias. 
S Torrelaguna. 
¡j Valdemaquada. 
\ Madrid 24 da Abril de 1999.=Ei g s -
1 bsrnaáer, Vadillo. 

Madrid 30 da Abril da 1909.== El dale-
gado da Hacinada, M. Mantecón. 

(Núm. 1.534.) 

La Representación del Estado en el 
Arrendamiento de Tabacos y Direoción 
general del Timbre y Giro mutuo, ha 
participado á esta Delegación, con fecha 
27 del actual, que por la Compañía Arrea-
dataria da Tabacos ha sido declarado ca
sante el inspector local da la Rauta del 
Timbre del Estado en esta provincia don 
Ricardo Sanz. 

Lo que se haca sab3r por madia del 
presante enuncia para conocimiento da 
las Corporaciones, Saciedades y particu
lares á quienes puada interesar. 

Madrid 29 de Abril de 1909.=H. Man
tecón. 

(Núm. 1.536.) 

DÉ LA 

PROVINCIAL DE MADRID 
. ¿ 3 

1 El día 1." de Mayo próximo dará pr ia-
g eipio en esta capital Va cobranza volunta-
I ria da las contribuciane3 territorial, i n -
I dustrial y damas impuestos qua sa co -
I bran por recibo, correspondientes al sa-
I guado trimestre del ejercicio comente , 
¡ y terminará el día 31 del misma. 
¡ En lss puabk s de is previaoia les días 
l quo ss sañalaa ea el BOLETÍN OFICIAL de 
I la misma. 
» Lo qua ss pasa en conocimiento da lss 
i contribuyentes y encargados de éstos. 
I Madrid 27 da Abril da 1909 .= E! t e se -
I raro de Haciaada, F. Ruiz de Grijaiba. 
I (Núm. 1.537.) 

Ja STA 
DS 

instrucción pública y. las l i les 

DELEGACIÓN DE HACIENDA 

DE LA 

LXi 

Habiéndose interesado por Sa Adminis
tración de Hacienda del Ayuntamiento de 
Vallecas, oon facha 5 de los eorrientís y 
el envió del apéndice á la rectificación 
dal Registro Fisoal da edificios y solares, 

| segúa prevenía la oiíoular inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de 25 de Marzo de 1905 
y á la vez los expedientes de altas por 
fincas de nuava construcción, reedifica
ción, etc., cuyas modificaoisnas han sido 
llevadas á dicha rectificación. 

Sin ésta requisito, y habiendo trans
currido con exceso el plazo señalado, sin 
que el Ayuatamieato haya cumplido este 
servicio ni acusado recibo de la comuni
cación, á pasar del apercibimiento que se 
la hacía; oon fecha 28 del actual, he acor
dado ¡a publicación en este periódico ofi
cial del incumplimiento de lo ordenado 
por la Admini8tracióa, psra que pueda 
surtir la notificación sus efaetos y exigir 
las respoasabiüdadea coa qua sa le con
minó, y lss ulteriores á que dé lugar esa 
su morosidad. 

El exoelsníísime señor Rseter da la 
Universidad Central m ha servida nom
brar eon tecas 28 áa Abril saterior y ea 
virtud de oposiaióa, maestra propietaria 
de la ssoasla pública da niñas da Mira-
flores efe la Sierra á doña Msgáalsna 
Guerra Herguaáas. 

Lo cus sa aaauoia pira conocimiento 
ds la interesada y demás efectos. 

Madrid 1 de Mayo d s 1909.—Ei secre
tario, Rafael López Mora. 

CIRCULAR 

La frecuente asistencia á ía práctica 
da los ejercicios da oposición da los 
maestros qus sirven escuelas en esta 
provincia, sin hallarse provistos da la 
autorización oempsteata, motiva qua las 
Juntas locales se quejen del abandono 
de la enseñanza y da lugar á la incoación 
de expedientes administrativos qua pro
ducen siempre desagradables consecuen
cias á autaridados y maestros. 

Esta Corporación prssvincial de I a s 
truocióa pública, encargada par minis-
teri© de la ley de velar par el exacto 
cumplimiento de las dlspssiciones que 
rigen, evitando qua ¡as escuelas perma
nezcan cerradas per tiempo indefinida 
y que los profesoras se ausenten da sus 
cargos sin la debida autorización, se 
muestra siempre prepioia á fomentar la 
cultura pública excitando el celo de l&s 
autoridades líioales para que, caá ei ma
yor interés, se ocupen del importante 
problema de la educación popular, sobre 
iodo en la3 pob'aoiones da escaso vecin

dario, y no puede dejar pasar sia saveí"© 
correctivo el hacho, no generalizado par 
fortuna ea esta provincia, de qaa Im 
maestros se ausenten de sus destinas ala 
la correspondiente autorización ó liceo.— 
cía y que las autoridades locales toletea 
esas ausencias con notorio perjuicio de 
la población escolar y falta de respete* i 
lss preceptos légalas establecidos. 

Ea su oenseouenoia, la Junta provin-» 
cial de Instrucción pública, tenienda p r e 
senta la obligaoióa inexousabla da fea 
maestros de residir en las poblaciones 
donde prestan servicios, y la necesidad; 
en que se hallan de solicitar por condos-
to y con el informa de las Juntas locales 
la concesión de las respectivas licencia»,, 
ha acordado: 

i.° Q l e l o s alcaldes, presidentes áe 
las Juatas locales de primara enseñanza: 
de la provincia, 'den cuenta inmediate* 
bajo su más estrecha responsabilidad, ds 
las ausencias indebidas da los maestres 
ó da su falta de presentación ea l i s é p i 
cas reglamentarias, remitieada á es te 
Junta los correspondientes partes, qae 
serán elevados al Ministerio, sia p e r j u i 
cio da aplicar desde luego á los in teresa 
dos lo prevenida en el art. 171 de la l e y 
de 9 de Setiembre de 1857. 

2.° Que los maestros y auxiliares pra • 
pisíarios en sus psticiones ds licencia, s e 
deberán ajustar á lo dispuesto en la ley 
de 21 da Jalio da 1878, en el reglameafis 
orgánico da 6 da Julio da 1900; en íes 
Reales decretos de 9 da Junio de 1833, M 
da Septiembre da 1902, 20 de Diciembre 
da 1907 y 17 da Eaero da 1908 y en las 
Reales órdenes de 29 de Enero de 190$, 
ea su párrafo tercero y 6 da Abril del 
año próximo pasado. 

3.* Que se solicite da la Subsecreta
ría da Instrucción pública y Bailas Artas 
ordena á todos los Tribunal;a da opo-i-
oióa qua para provser escuelas da p r i 
mera enseñanza y plazas ds normales ©si
túan é puedan actuar en lo sucesivo, en
víen relaoión de opositores s cada une el© 
las diferentes rectoradas, para qua estes 
á sa vez ptrtidpen los oembres da ios 
maestros actuantes á las diversas Juntas 
provinciales da su demarcación y éstas 
tsagan oeaeoimianto da las maestres que 
se eitcuanfen verificando los ejerciólos 
desprovistos áe las autorización as lega
les, y 

4.° Qaa no se cursan las instancias de 
los maestres, siempre qua no vayan 
acompañadas da la doonmeatación nece
saria y reúnan las condicionas de la ley . 

La Junta espera oonfiadamsnte que e l 
magisterio público de la provincia respon
diendo al deseo de la Corporación c u m 

plirá las prescripciones légalas faci l i tan
do, dentro de aqaélias, la tramitaeíóa. 
rápida de los expadiantes, á fia de qttee 
las licencias y autorizaciones sol5oitaáss> 
sean concedidas coa la mayor rapidez y 
siempre que se ajusten á las áispasíaio-
ítes que rigen: 

Madrid 30 de Abril de 1909.=EI gober
nador-presidente, Vaáillo.—El secreta
rio, Rafael López Mora. 

,JUNTA MUNICIPAL 
DEL 

Don Francisco Majan y Cabale, s ecre ta 
rio de la Junta Municipal del Ceas® 
Electoral de esta dudad. 
Certifico. Qae en libro de actas de a i 

ta Junta Munioipal spareoela qua literal-
manta copi-ria dica sai: Ea l i o iadai d® 
Alcalá da Henares á 23 de Abril d© 19QÍL 



4 Lunes 3 de Mayo de 1909 

s isado les oinoo de la tarde, se reunieron 
a u l a Casa Consistorial los señores don 
José Jaramillo, presidente y los vooales 
•D. Juan Francisco Meta, D. Mariana Ba-
«Jiiller, D. Ignacio Pérez y D. Nicolás 
Hernández, con mi asistencia como s e 
cretario. Ei señor presidente d io cuenta 
Se Íes renuncios de D. José Agudo del 

,(Sí¡rg© da presidente de mesa del distrito 
tdsl Ayuntamiento; de la de D. Teribio 
Hernández del cargo de adjunto del dis
trito de la Universidad, da D. Joaquín 

de adjunto del distrito de la Universi
dad, también del tercer grupo. 

En su vista la Junta designó para sus
tituir á los anteriormente mencionados, 
á los señores siguientes: D. Blas Ace-
brón, presidenta da Mesa del distr i to del 
Ayuntamiento y perteneciente sí tercer 
grupo; D. Saturnino Almestre, adjunte 
da Masa del distrito da la Universidad y 
perteneciente al tarsor grupe. 

Habiéndose recibido la renuncia de 
don Anastasio Zurita, del csrgo da su -

adrano suplente da presidenta de Santa planta de adjunto dei distrito del Ayun-
Maria la Rica, de D. Manuel Polo, su 
plente de a d j u D t o del Ayuntamiento y 
D. Faustino del Hoyo suplente de ad
junto del distrito de Santiago: en su v i s 
ta la Junta a c o r d ó la designación de 
aaievos individuos en susíituoión de les 
referidos, resultando elegidos los siguien
tes: En sustitución de D. José Agudo 
presidente de mesa del distrito del Ayun
tamiento, se nombró á D. Vicente Benito 
SU, d e l primer grupo; para sustituir á 
D , Joaquín Msdrano, suplente de presi
dente de mesa del distrito de Santa ME-
tíñ !a Rica, se designó á D. Antolfn Mar-
tía, perteneciente al primer grupo. 

Adjunte: D. Antonio Alonso, pertenece 
al tercer grupo, sección da la Universi-
•dad. 

Suplente: D. Francisco Pardina, pórte
seos al primer grupo, sección del Ayun
tamiento. 

Suplente: D. Pablo Gordo, pertenece 
al segundo grupo, sección de Santiago. 

Adjunte: D. Francisco Martín, parte-
rase al primer grupo, sección Ja la Uui-
wrsidad. 

Hallándose constituida la Junta, sa 
presentaron las renuncias de D. Vicente 
Benito Gil del oa?go de presidenta de 

-aissa del distrito del Ayuntamiento, 
jgambrándcse en su lugar á D. Vicente 
l e s b r o a , perteneciente al tarcer grupo y 
M de D. Pablo Gordo, del cargo de s u 
plante de adjunto del distrito de Santia
g o que fué sustituido per D. Laurean© 
v'ávas del tercer grupo; y no habiendo 

mas asuntes de que .tratar se levantó la 
•sesión, firmando la presente acta, los 
V-Vaores concurrentes de que certifica 
José J?raniil!r, Mariano BaBohille*', I g -
s a e l a Pérez, Joan Franoisoo Mata, Nioe-
Mb Hernández, Franoisoo Majan. 

CSEcuerda con BU origina! á que me 
gamito y para que consto expido la pra-
saaiía visads por el señor presidente que 
I l t m o en Alcalá de Henares á 27 de Aril 
5e .1909. = V . ° B.° José Jaramillo. Fran
cisco Majan. 

p íúm. 1.550.) 

tamiento, perteneciente al tercer grupo, 
fundándola en no saber leer ni escribir, 
se nombró para sustituirle á D. Heriber-
to Palenoia, perteneciente a 1 primer 
grupo. 

Y no hshianáo más asuntes da que 
tratar se levantó la sesión á las ocho de 
ia ñocha, firmando les señores concu
rrentes á !a misma de qua cert i f ico .^ 
Jesé Jaramillo; — Mariano Bachiller.— 
Ignacio Pérez.--Juan Franoisoo Meta.— 
Nicolás Hernández,—Francisco Ms jan. 

Concuerda con su trigiaal á qua ma 
remito y pars que CODBÍO expido ia pre
sante visada por el señor presidente, que 
firmo ea Alcalá da Henares á 28 da Abril 
da 1909. = V . ° B . ° = J o s é Jaramillo. = 
Francisca MsjáH. 

(Núm. 1.551.) 

mm 

ALCALÁ DE HENARES 
.Do» Francisco Moján y Cabalo, secreta

rio de la Junta municipal del Censo 
.electoral da esta ciudad. 
¡Certifico: Que en el libro de actas de 

ña esta Junta municipal, aparece la qua 
literalmente copiada dice así: 

U n ía ciudad de Alcalá de HenareB á 
'•11 de Abril de 1909, siendo las cinco de 
]® Sarde, se constituyó en el sitio ds eos-
tambre la Jacta municipal del Censo 
•jslaoteral, bajo la presidencia de D. José 
Jayamillo y con asistencia de los vocales 
# 9 la misma Sree. Mota, Bachiller, P é -
t u í z y Hernández. 

Sa d io lectura de la anterior que fué 
g r a b a d a . 

Eí S r . Presidente d io cuenta da las re-
«aBBias de D. Vicente Acebrón de! cargo 
fe presidente de Mesa del distrito del 
Ij/aatamiento, perteneciente a! tercer 

-.grapa y do la de D . Antonio Aleoso, del 

<Iii.Kg»íi€ís de 1 . a Instancia 

LATINA 

E a virtud d 9 previdenoia delseñor juez 
de p r imera ins tase is del dis t r i to da la 
Latina ds esta capital, facha veint is iete 
del corriente, diatada ea los nutrís ejecu
tivos que s igua D. Francisco Rodríguez 
García, centra D. Genaro Millán y Mon
tea sobra paga ds pesetee, sa snm á pú 
blica subaste con rfibeja del veinticinco 
por ciento da la tasación, una finca da 
naturaleza urbana compuesta de seis que 
hoy forma una se i s , sita ea la entraás 
da la villa de F u e n c s m l que tiene su en
trada per la calle denominada de la Paz , 
6 sea camino del Humilladero, ea una 
l Í E e a ¿a per ímet ro orientada al Norte , 
por Oriente , linda ooa camino da la 
FuastB del Concejo, y por Sur y Estf?, 
lindan coa el sitia denominado Frontón 
de las Eras de la Paloma, cuyas Samas 
circunstancias constan en dichos ñatos, 
y si terreno que constituye la totalidad 
de la posesión que coa teclas sus edifica
ciones y dependencias se eesjana, com
prando una superficie da quinca mil 
ochocientos setenta y nueva metros cua
drados, ó sean doscientos ouasro mil 
quinientos veintisiete pies cuadrado?, 
cuya finca ha 3 id© tasada en cuarenta y 
nueve mi l pesetas; y para que t 9 n g a 

efecto el remata simultáneo ea esto juz
gado y en el de primera instancia de 
Colmenar Viejo, se ha señalado el día 
cinco de Junio próximo á las diez de su 
mañano. 

Se advierte que no sa admitirá postura 
que £o cubra las des terceras partes da 
la tasación; que les titulas da propiedad 
suplidos por certificación dal Registro 1 

están de manifiesto en la escribanía, para 
que puedan examinarlos los Imitadores, 
debiendo conformarse can si les sin teuer 
derecho á exigir ningunas otres, y que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar el diez por ciento del valar 
efectivo de dicha finca sin cuyo requisito 
no sarán admitidos. 

Madrid veintinueve de Abril da mil 
novecientos nueve, 

V." B.» 
Trassierra. 

El escribano. 
Julián Villanueva. 

(A.—208.) 
CENTRO 

Ea cumplimiento de lo acordado por 
providencia del soñar juez de primera 
instancia del distrito dal Centro da esta 
corte, dictada en veintinueve del actual 
eu entes ejecutivos seguidas á instancia 
de don Andrés Pericas, contra dsm Doe-
gracias D. Cánova, se sacan á la venta 
en pública subasta varias partidas de 
calzado de diferentes clases, tasadas pe
ricialmente ea sa totalidad en la oacti-
dad da 19.878 pesetas y varios muebles 
y enseres qua lo han sido sn la de 233 
pesetas 45 céntimes, ó sea un total de 
20.106 pesetas 45 céntimos. , 

So .ha ssñtilado para el remate qua ten- . 
drá lugar en la Sala Eudieacia da dicho ! 
Juzgada (oalla del General Gástanos, ! 
número uno, principal), el día catorce j 
del próximo mas de Mayo » las dos y I 
media da la tarde bajo las siguientes] 

Condiciones 
1. a El precio que servirá de tipo para 

la subasta es la expresada cantidad de 
20.106 pésetes 45 céntimos. 

2. a No sa admitirán posturas que no 
cubran las des terceres partes del refe
rid© importa de la tcsaoión. 

3 . a Para temar parta en el remate 
deberán les licitadores esnsiguar previa
mente en la mesa del Juzgado ó en la 
Caja general de Dapósitos el diez por 
ciento del importo de diohs tasación. 

Madrid treinta de Abril de mil nove
cientos UU6V3 . 

V.°B.° 
El juez de primera instancia. 

Torres. 
El escribano, 

Ldo, Rafael L. de Pando. 
( A . - 2 1 0 . ) 

CHAMBERÍ 
Ea virtud ñe providencia del señor don 

Miguel Oohea Lumbier, juez municipal 
del distriso de Chamberí da esta o0r- I 
te, se cita, llama y enlplaza á Agostía ¡ 
García, cuyas demás oircunstanoias y ac- ¡ 
taal paradera sa ignoran, para que ea \ 
término do segando día comparezca ea ¡ 
dicho Juzgado á extinguir la pena i m - j 
puesta ea juicio fal tas número 173 j 
de 909; baja apercibimiento de qua ei no j 
lo verificaa, le parará el perjuicio que I 
haya lugar. I 

Madrid 27 de Marzo de 1909.=V.° B.« 
= M i g u s l Oahoa. = El secretario, Luis 
Garrido. 

(Núm. 1.175,) (B.—1.051 ) 

En virtud da previdencia del Sr. D. Mi
guel Ochoa Lumbier, jusz municipal del 
distrito da Chamberí da esta corte, se c i 
ta, llama y emplaza á Lorenzo Hernández 
y Hermenegildo Rubio, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezcan en dicho Juzgado 
el día 12 de Junio próximo, á las diez, á 
celebrar juicio de faltas núm. 1.874 d e 

908, bsjo spsrcibixBisnío de que, si no lo 
verifioan, los parará el perjuicio que ha
ya lugar. | 

Madrid 27 da Marzo d a l 9 0 9 . = V . 0 B.° | 
=Miguel Ochoa. = E 1 secretario, Luis i 
Garrido. í 

En virtud de providencia del Sr. D. Mi
guel Ochoa Lumbier, juez mTOioipal ctó 
distrito de Chamberí de esta corte, as 
cita, llama y emplaza á Basilisa Diaz.Gar
zón, oayas demás oircunstancJas y a e , 
tual paradero sa ignoran, para qua aa 
térmiasi de segundo día comparezca 
dicho Juzgado, S extinguir la p6E¡s m~ 
puesta en juicio de fa tas núm. 224 63 
909; bajo apercibimiento da que, si no ta 
verifica, le parará el perjuicio que ht¡,y.í 
lugar. 

Madrid 27 de Marzo da 1909.=V.' E . c 

=Migae l Ochaa.=El secretario, Luis. 
Garrido. 

(Núm. 1 177.) (B. —1.053.) 

En virtud de providencia del señor átre 
Miguel Ochoa Lumbier, juez rnuK-i^ipni 
del distrito da Chamberí da esta corte, se 
cita, llama y emplaza á Mariano Ga
rrido, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero 6 9 ignoran, para qca 
comparezca en dicho Juzgado el día 12 
do Junio próximo á las diez á oelebrtir 
juicio de faltas número 250 de 909, bsjs 
apercibimiento de que, si no lo verifica, 
la parará al perjuicio que haya lugar. 
;% Madrid 27 de Marzo de 1909.= Vists 
bueno.=Miguel Oelioa.=El seoretarr:., 
Luis Garrido. 

(Núm. 1.178.) (B.—1.054 

En el juicio verbal de faltas seguido et 
este juzgado con ul núra, 2.148 da 1D0&, 
contra Gabriel Congil Várela por veje-
oión, se ha dictado sentencia, cuyo enor-
bezamis'Otoy parte dispositiva dicen as;. 

SeKtancit: En la villa de Madrid á Sí? 
de Marzo da 1909, el Tribunal municipi 
dal distrito de Chamberí, compuesto coa 
losSres. D. Miguel Oahoa Lumbier, jue: 
municipal, y eújuntos, D. Marifiao Aser-
sio y D. Julián Muñoz, habiendo visto s í 
precedente juicio de faltas, seguido enti ; 
partee; ds la una el Ministerio íieo»3 y c?; 
la otra oomo denunoiado Gabritd Coagü 
Várela, cuyas demás circunstancias p 
o o E s t a u . 

FailsmoE: Qua debemos coadeaür J 
cendenemes en rebeláis á Gsbrioì G o l -
gil Várele, á la pesa de 40 pesetts de mili
ta y las costas . Así por esta Buestra sen
tencia definitivamente j&zg&ndn, lo p n -
Kunoiíraios, mandamos y firmenn s Mi
guel Ochas.—Mariane Asensio.—JaliH 
Muñoz. 

PablioEcióc: Leída y publicaba faé '•' 
anterior gentenoia por el Sf. D . Mignfi 
Oahoa Lumbier, jusz musicipai del dis
trito ele Chamberí, estando eslc-brracL) 
suüienoia sn el día de su fecas , da qno 
csrt i f ioo.=Luis Gari-ido. 

Y á fin de que mediante á la rthcldír 
del tíenunciado se notifique en forma la 
anterior sentencia, expido el prese»te s e 
Madrid á 30 de Marzo de 1909 .=V. B.°= 
Miguel' Oohea .=El secretario, Luis Ga
rrido. 
£É (Núm. 1.185.) (B.—1.058) 

(Núm. 1.176.) (B.—1.052.) 

14.0 Tercio de la Guardia civil 
ANUNGIO 

El día ©noe del actual á las diez de ais 
mañana tendrá lugar en el cuartel de í: 
calla Batalla del Salado, que ecupa la 
fuerza del 14." Tercio de la Guardia ci
vil, la venta en pública subasta de seis 
caballos y una muís , clasificados de in
útiles psra el servicio del Instituto. 

Lo que sa hace saber para conocimien
to de las personas qua deseen tainar pas
te en la licitación. 

Madrid primero Mayo da mil nove* 
t ientos nueve. 

El coronel sabinspsoisr.-
MariREo de CGESÍO. 

\ (E.—213.) 

Imprenta do A. AIODÍO, Barbieii, 8.—Madrid 
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Relación de los candidatos proclamados y 
elegidas á tenor del art. 29 de la vigente 
Ley electoral, según las actas recibidas en 
el día de hoy. 
Patones, número de vacantes, 3; número 

de candidatos, 3; D. Melquíades Melones 
García, ü. Dionisio Hernán* Perdiguero y 
don Venancio Sanz Martín. 

Valdemanco. número de vacantes, 3; nú
mero de candidatop, 3: D. Cosme Baonza 
Rodríguez, D Ildefonso Serrano Baonza y 
D. Francisco Baonza Díaz. 

Torremocha, número de vaos ates, J; nú 
mero de candidatos, 3, D. Cayetano López 
Baonza, D. Benito Bar endero y D. Martín 
Rodríguez Martín. 

Chapinería, número de vatante?. 5; núme
ro de candidatos, 5; t> Valentín Fernández 
Rivagorda, D. Loreo o Moya Rieo, O. Ale
jandro Panadero Domínguez, D. José Fer
nández Rivagorda y D. Agustío Ibáftez Pé 
rez. 

Valdepiéiagos mime o de vacantes 4, nú
mero de candidatos, 4; D. Paulino González 
González, D Clemente Chicharro Frutos, 
D. Felipe Pascual Ramos, D. Dionirao Pérez 
Conal. 

Sioteiglesias, número de vacantes, 3, nú 
mero de candidatos, 3; D. Robustiano Pe
drero Sanz, D Francisco Hernánz de la 
Fuente, D. Blas Benito Benito. 

Fresno de Toi*ote, número de vacantes 3, 
número de candidatos 3; D. Cipriano Gon
zález Rodríguez, D. Idefonso López Martín. 
D. Demetrio Cid López 

Madrid 3 de Mayo de 1909.- El presidente, 
Marcial González de la Fuente. 

Relación de los votos obtenidos por cada 
candidato en las elecciones celebradas en e 
día de ayer, según los datos recibidos de las 
mesas electorales. 

Continuación 
Término municipal de Alcalá de Señores-
Distrito del Ayuntamiento.- Secoión única 

D. José María Vicario y Sanz, 158 votos. 
Aniceto Martínez Fernández, 154. 

Varios señores, 3. 
Papeletas en blanco, 3 . 

Distrito de Santa María.—Sección única 
D. Manuel Martín Esperanza, 142 votos. 

Juan Francisco Villalvilla, 127. 
Felipe Martínez Molina, 34. 
Antonio Fernández Qner, 23, 

Varios señores, 2. 
Distrito de Santiago.—Sección única 

D. Gregorio Azaña, 158 votos. 
Pedro San Martín, 145. 
Esteban Aceitero, 87. 
José Fernández Laredo, 96 
Camilo Saldaña, 95. 
Antonio Hidalgo, 81. 
Pedro Pascual de Oliver, 76 
Antonio Fernández Quer, 47. 

Varios señores, 16. 
Papeletas en blanco, 1. 

Distrito de la Universidad — Sección única 
D. Jesús Gallego de la Fuente, 147 votos. 

Tomás Ruiz Sánchez, 117. 
Miguel Sánchez Gutiérrez, 72. 

Varios señores, 2. 
Papeletas en blanco, 12 

Término municipal de Alcobendms 
Distrito único.—Secoión única 

DJ León Pérez Bayo, 145 votos. 
Pedro Garibay Perdiguero, 142. 
José Aguado Ramos, 140. 
Pedro Alonso Aguado, 122. 
Manuel Gómez Oria, 115. 
Julián Valdemoro de Castro, 115. • 

Por varios señores, 3. 

lérmino municipal de AmUte 
Distrito único.—Secoión única 

D. Félix Díaz Falcón, 115 votos. 
Hilario Moreno Solana, 111. 
Ceferino Alonso Martínez, 110. 
Felipe Machón Guarro, 74. 
Ventura de Torres.Solana, 54. 
Saturio Gómez de Torres, 53. 

Término municipal de Anchuelo 
Distrito único.—Seceióñ única 

D. Luis Prieto Guerra, 53 votos. 
Diego Herranz Fernández, 53. 
Alfonso Sanz Gómez, 32, 
Luis Hermida Saz, 30. 
Por varios señores, 4. 

Término municipal de Batres 
Distrito único.—Sección única 

D. Dálmaoio Peinado Pérez, 15 votoe. 
Daniel Ajenjo Fernández, 11. 
Jesús del Olmo, 1. ; 
Gregorio de la Pompa,'. 1. 

Término municipal de Beterril de la 
Sierra 

Distrito único.—Sección única 
D, Cándido de la Rubia Rubia, 79 votos. 

Hilario Andrés de los Mozos, 73. 
Francisco Morales Martín, 64. 
Ángel Marrtín Rubia, 62. 

Término municipal de Boalo 

Distrito único,—Sección única. 
D. Lázaro Matías Antón, 48 votos. 

Mauricio Morato Sanz, 44. 
Anastasio Gonzélez González, 26. 
Alvaro Día Cora, 3. 
Raimundo del Valle González, 3. 

Término municipal de Brtm 
Distrito único. - Sección única 

D. Agapito González, 104 votos. 
Fermín Martínez, 104. 
Mariano Zorita, 104. 
Manuel Díaz, 100. 
Teodoro Pérez, 100. 
Luis González 99. 
Por varios señores, 4. 

Término municipal de Bxsiarviejo 

Distrito único. —Sección úni«a. 
D. Alejandro González Esteban, 123 votos. 

Manuel Plaza Martínez (menor), 180. 
Felipe Blanco Santos, 115. 
Martín Pascual Navacerrada, 152. 
Eduardo Plaza Pascual, 166. 
Juan González Martín, 155. 
Manuel Martín y Martínez (menor), 97. 

Término municipal de Canillejas 
Distrito único.— Sección única. 

D. Agustín Julián Llórente, 87 votos. 
Francisco Gómez Palacios, 75. 
Juan Collado Garcfa, 74. 
Sinforiano del Cerro Sánohez, 60. 
Enrique Saci'istán Rodríguez, 24. 

Término municipal de Caramanchel Alta 

Distrito de la Iglesia.—Secoión única 
D. Gabriel López Martín, 84 votos. 

Ignaeio Davila Díaz, 79. 
Higinio Muñoz Oñate, 78. 
Benito Sacristán Pierres, 75. 
Vioente Almendro Zaragoza, 52.' 
Varios señores. 5. 
Distrito de la Fuente.—Sección únio». 

D. Alejandro Navarro Navarro, 69 votos. 
Sebastián Alvaro Moreno, 62, 
Ángel Navarro, 61. 
Antonio Clares Escalera, 43. 
Matías Martín Rojas, 43. 

Término municipal de Carábanchl Baj* 
Distrito de la Casa Consistorial.-Secci« 

primera 
D. Isidro Cervera Benaven.te, 104 votos. 

Salvador Tejera Castán, 90. 
Marcelino González González, 93. 
Francisco Lloren*? Fuster, 91. 
Dámaso Mayor Sánchez, 90. 
Varios señores, 4 
Papeletas en blanco, 2. 

Distrito de la Casa Consistoriaü.—* 
Sección segunda 

D. Isidro Cervera Benavente, 165 votos. 
Dámaso Mayor Sánohez, 123. 
Salvador Tejera Castán, 123. 
Marcelino González González, 91. 
Francisco Lloréns Fuster, 93. 
Luis Rodríguez Mingo, 10. 
Luis Mascaraque Varón, 9. 
Ramón Varón Castán, 6. 
Varios señores, 5 
Papeletas en blanco, 3. 

Distrito de la Magdalena.—Sección íai«*. 
D. Francisco García Zoíío, 155 votos. 

Easebie Diez Huete, 153. 
Manuel Sánchez López, 1S0. 
Camilo Sánchez Alvares, 133, 
Luis Rodríguez Mingo, IOS. 
Luis Mascaraque Varón, 99. 
Ramón Varón Castán, 97. 

Término municipal de C'sarrubuelQS 
Distrito único.—Secoión única 

D. Antonio García y García, 61 voto». 
Teodoro Naranjo Cortés, 46. 
Sixto Naranjo García, 18 votos. 
Félix Pompea Hoyos, 4. 
Por varios señores 2. 

Término municipal de Ciempozueios 
Distrito del Consuelo.—Secoión única 

D. Miguel López del Moral, 197 votos. 
. Rafael Díaz del Mera], 197. 

Pío Sánchez Aguado, 121. 
Agustín Carvajal Díaz, 105. 
Por varios señores, 4. 
Distrito de la Soledad.—Sección única 

D. José López Rodríguez, 177 votos. 
Fulgencio Arrastia, 176. 
Pedro Rodríguez Navarro, 147. 
Rafael Rodríguez Mingo, 127. 
Por varios señores, 7. 

Término municipal de Collado Mediano 
Distrito único —Sección única 

D Manuel Espinosa Cadalso, 72 votos. 
Eusebio Cuesta Montalvo, 69. 
Julián Sánz Martínez, 68. 
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Juan Badoro Bernaón, 54. 
José Ribagorda Portal, 53. 
Miguel de Miguel Pérez, g. 
Por varios señores, 4. 
Papeletas en blanco, 2. 

Término municipal de Callado Viílalba 
Distrito único.—Sección úniea 

D. Pelayo Móntalo do los Heros, 129 votos. 
Prudencio Ramírez Sánchez, 127. 
Rafael Asín Abela, 109. 
Mariano González García, 1 9. 
León Martín y Martín, 106. 
Vicente Sánz Martín, 20. 
Adolfo de Torres Martínez, 17. 
Demetrio Bravo Benito, 1. 

Término municipal de Colmenar de Oreja 
Distrito de la Villa. -Seeeión primera 

D. Evaristo Jiménez Carrero, 250 votos. 
Francisco García Pérez, 216. 
Francisco de Pablo del Campo, 56. 
Agustín Gostanza Robleño, 56. 
Alfonso Castillo Gaitero, 39. 
Papeletas en blanco, 11. 
Distrito de la Villa.—Sección segunda 

D. Eraristo Jiménez Carrero, 167 votos. 
Francisco García Pérez, 144. 
Francisco de Pablos del Campo, 78. 
Alfonso Castillo Gaitero, 55. 
Agustín Gostanza Robleño, 39. 
Papeletas en blanco, 18. 

Distrito del Arrabal.—Sección primera;; 
D. Laureano Sánchez García, 150 votos. 

Gil Benito Maroto, 149. 
Demetrio Pablos Albar, 140. 
José González Pérez, 132. 
Luis Huartes Lucio, 108. f¡ 
Emilio García Castellanos, 107. 
Manuel Escobar Garrobo, 88. 
Fraaoisao Cruz Figueroa, 75. 
Papeletas en blanco, 12. 

Distrito del Arrabal —Sección segundo 
D. Gil B9nite Maroto, 175 votos. 

Demetrio de Pablos Albar, 166. 
Laureano Sánchez García, 165. 
Luis Huertes Lucio, 95. 
Emilio García Castellanos, 81. 
José González Pérez, 81. 

J¿5 Manuel Escobar Garrobo, 65. 
.^Francisco CruzJFígueroa, 60. 
KíTérnrno municipal de Coimenarejo 

Distrito único.—Sección úniea *2%$8 
D. Jejúi Martínez Villena, 52 votos.j 

Mariano Gamella Castellano, 48. 
Julio Gala Elvira, 41. 
Tomás Muñoz Lázaro, 41. 

lérmiao municipal de Costada 
Distrito único. - Sección única 

D. Tomás Lozano Martín, 38 votos. 
Máximo Ruíz Bernardos, 38-
Santiago Ortíz Ortíz, 30. 
José Azuar Behttaeourt, 25. 

Término municipal da Cubas 
Distrito único.—Sección única 

D. Ildefonso Naranjo González, 22 votos. 
Mariano Navarro Pérez, 19. 
Santiago Sánchez, 18. 
Antonio Martín Crespo, 9. 
Víctor Martín Crespo, 7. 
Luis Cassy, 5. 

,Por varirs señores, 2. 
Término municipal de Chamarün 

de la Rosa 
Distrito del Este.—Sección primera 

D. Benigno Palacios Jimeno, 92 votos. 
Inocencio Crisol Pelayos, 80. 
Antonio Povedano Sánz, 57. 
Vicente Andrés Sáez, 48. 

Fabián Buendía Manzano, 47, 
Lorenzo García Gutiérrez, 40. 
José García López, 24. 
Distrito del Este.—Sección segunda 

D. Benigno Palacios Jimeno, 200 votoa. 
i Vicente Andrés Sáez 174. 
| Fabián Buendía Manzano, 169. 
| Lorenzo García Gutiérrez, 82. 
.; Antonio Povedano Sanz, 76, 
¡ Inocencio Crisol Pelayo, 60. 
f José García López, 36. 
: Distrito del Oeste. — Sección primera 

D. Valentía Serrano Gayoso, .179 votos. 
; Manuel Martín Pra tillo, 167. 
i Basilio González Redondo Ruis, 146. 

Cesáreo Alonso Parra, 142. 
Distrito del Oeste, —Sección segunda 

D. Manuel Martín Pradillo, 228 votos. 
Valentín Serrano Gayoso, 214. 
Basilio González Redondo, 155. 
Cesáreo Alonso Parra, 122. 
lérmino municipal de Fresneáiíla 

Distinto único —Seeeión única, 
D. Donato García Plaza, 49 votos. 

Jacinto Plaza Rubio, 48. 
Ricardo Peña Plaza, 45. 
Pedro Cabrero García, 45. 
Paulino Botello Ventura, 16. 
Por varios señores, 1. 
Papeletas en blanco, 1. 
Término municipal de Fuenlabrada 
Distrito de la Plaza.—Sección única-! 

D. Mariano Pérez Billo, 161 votos . | 
Aniceto Araujo Escolar, 157. 
Julián Egcobar Martínez, 156. 
Eusebio Hernández Martín, 37. 
Carlos de la Vieja Escolar, 35. | 
Francisco Pérez Navarro, 13.] 
Carlos Martínez Navarro, 9. 
Por varios señores, 6. 

Distrito del Pósito.—Sección única 
Cecilio Escolar Romeral, 151 votos. 
Melitón del Peso Martín, 148. 
Francisco Pérez Navarro, 32. 
Felipe Martín Navarro, 24. 
Carlos Martín Navarro, 17. 
Mariano Herrero Pérez, 9. 
Por varios señores, 6. 
Papeletas en blanco, 1. 
Término municipal de Fuentidueña 

" de Tajo § 
Distrito único.—Sección únicaf 

D . Ramón Sánchez Algaba, 112 votos. 
Costantino Sánchez, 110. 
Ramón Manzanares, 109. 
Amador López de María, 93. 
Valerio Sánchez González, 92. 
Juan García Cuenca, 83. 
Por varioa Señores, 7. 
Papeletas en blanco, 14. 
Término municipal de Galápago,? 

Distrito único.—Sección única 
D. Zacarías Martínez Graciano, 101. 

José Alberquilla Caballero, 101. 
Mariano Calvo Lázaro, 93. 
Marcelino Samartino Graciano, 57. 
Aquilino Alonso de Pablo, 46. 
Evaristo Graciano Sánchez, 36. 
Marcos de Castro, 31. 
Varios señores, 5. 

Término municipal de Gascones 
Distrito único.—Sección única 

D. Juan García Esteban, 16 votos. 
Simón Montoya Martín, 8. 
Agapito VegaMariín, 8. 
Román Vargas Martín, 7. 
Eusebio Mesonero, 6. 

D 

Felipe Brioeño Nargaa, 5. 
Vicente García Martín, 4. 
Por varios señores, 10. 

Témúno municipal de (¿riñen 
Distrito único.—Sección única 

D. Pedro Vivar Vivar, 43 votos. 
Santiago Barrero Beltrán, 37. 
Pío Castellanos Navarro, 35-
Máximo Ruiz Lorenzo, 32. 
Pedro Barrero Díaz, 21. 
Antonio Cubas Díaz, 18. 
Higinio Díaz Montero, 17. 
Maximino Cubas Lozano, 10. 

Término municipal de Horcajo 
de la ¡Sierra 

Distrito único. —Sección única. 
D. Ramón Uceda, 51 votos. 

Marcos del Pozo, 29. 
Santiago del Pozo, 26. 
Ramón López, 19. 
Francisco do las Aauas, 4. 
Pedro Hernández, 4. 
Varios señores, 7. 

Termino municipal de Humanes 
Distrito único.—Sección única 

D. José Hernández Alonso, 51 votos. 
Benito Alvarez Hernández, 39. 
Ángel Hernández Martín, 22. 
Vicente Hernánder Alonso, 20. 
Eugenie Godino, 8. 

Término municipal de La Acebeda 
Distrito único.—Sección únioa 

D. Juan Isabel Gonzále, 27 votes. 
Isidro Sánz Cabida, 21. 
RT mualdo Sanz Ballesteros, 17. 
José Sanz González (mayor), 14. 
Cesáreo González Espinosa, 11. 
Por varios señores, 5, 

Término municipal de la Cabrera. 
Distrito único. —Sección únioa. 

D. Justo Loeches de la Mata, 36 votos. 
Miguel Rodríguez Martín, 34. 
Severiano Moreno Martín, 27. 
Mariano Martínez Rodríguez, 16. 
Claro Martín Blacso, 3. 

Varios señores, 11. 

Término municipal de La Hiruela. 
Distrito único.—Sección única. 

D. Cirilo Lozano Cuenca, 21 votos. 
Vicente Bravo Bernal, 19. 
Vicente Serrano Serrano, 5. 
Félix García Fernández, 4; 
Teodoro Fonsaca Martín, 3. 

Varios señores, 8-

Término municipal de La Serna. 
Distrito único.—Sección únioa. 

D. Balbino Lámela, 15 votos. 
Severiano Martín Lámela, 14. 
Mariano Gutiérrez Lámela, 10. 
Pedro Martín Fernández, 3. 

Por varios señores, 2, 

Término municipal de Leganés. 
Distrito del Norte.—Sección única. 

D. Ignacio del Mazo Blanco, 109 votos. 
José Romera García, 102. 
JoséLuazes Fernández, 80. 

Por varios señores, 2. 
Distrito del Sur.—Sección únioa. 

D. Justo Maroto Martín, 144 votos. 
José María Duran, 141. 
Julián del Hierro Diaz 140. 
"Félix Cuadrado Maroto 114. 
Rafael Monzón Montera, 104. 
Juan Fernández García, 103. 
Antonio Leal López, 102, 

Papeletas en blanco, 2 

Término municipal de ios Molinos 
Distrito ún co. - Sección únioa 

D. Mariauo de Lucas Antón, "0 votos. 
Fdlipe Navas Robledano, 65. 
Domingo Herrero Piñuela, 49. 
Severiano Navas Martín, 35. 

lérmiño municipal de los Santas de la 
Humoaa 

Distrito único.—Sección úniea 
D. Juan González Pérez, 180 votos. 

Eugenio Peñalver Pérez, 160. 
Telesforo Torres Juarranz, 136. 
Francisco Plaza García, 112. 
Pío del Olmo Juarranz, 98. 
lérmino municipal de Moraleja de 

Enmedio 
Distrito únioa.—Seooión únioa 

D. Bonifaoio Martín Marqués, 57 votos. 
Lucio Godino y Godino, 57. 
Antolín Alvarez Palaoio3, 50. 
Julián Alvarez Alvarez, 47. 

Término muniapal de Móstoles 
Distrito único,—Sección única 

D, Miguel Manzano Sereno, 195 votos. 
Justo Hernández Marcos, 189 
Guillermo Manrique San Martín, 187. 
Donato Manzano Orgáz, 147. 
Ildefonso Ramírez González, 146. 
Enrique Rodríguez San Martín, 143. 
Por varios señores, 6. 

Término municipal de Navas de Buitraga 

Distrito único.—Sección únioa 
D. Cayetano del Pozo Hernán, 27 votos. 

Saturio Hernánz Hernánz, 24. 
Dionisio Hernánz Hernánz, 15. 
Pablo Fernández del Pozo, 5. 
Facundo Alonso, 2. 
Ángel Martín, 2. 
Varios señores, 7. 

Término municipal de Navas d°.l Rey 
Distrito único.—Seoción únioa 

D. Alfonso Prieto Abad, 134 votos. 
Francisco Parras Domínguez, 117. 
Martín Guerra Hernández, 104. 
Sebastián Domínguez Moya, 70. 
Emilios Santos, 8. 
Varios señores, 4. 
Papeletas en blanco, 21. 

Término municipal de Nuevo Bastan 
Distrito único.—Sección única 

D. Francisco Gil de León, 66 votos. 
Víctor Díaz Rojo, 57. 
Anaoleto Gallego Büscuñana, 54. 
Evaristo García Bueno, 30. 

Término municipal de Pezuela de las 
Torres 

Distrito único.—Sección única 
D. Honorato Fernández, 138 votos. 

Luciano de Benito, 114. 
Matías Ooaña, 112. 
Domingo Alonso, 56. 
Esteban Polo, 55. 
Pedro García Polo, 14. 
Vicente Páez, 14. 
Jesús Fernández, 14. 
Por varios señores, 3. 
Papeletas en blanoo, 4. 

Término municipal de Piñuécar 
Distrito únioo.—Sección única 

D. Donato García Serrano, 44 votos. 
Martín Montoya González, 33. 
Saturio González Martín, 32. 
Término municipal de Pozuelo de 

Alar con 
Distrito único.—Secoión únioa 

D. Juan García y García, 188 votos. 
Esteban Granvio García, 165. 
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Santiago Barrio López, 1 56. 
patricio García Mingo, i43. 
Teodoro Martín Castañeda, 12S. 
Baltasar Palomo Montalvo, 111. 
Celedonio Muñoz Llórente, 97. 
Andrés Sellos Hernández, 36. 
Por varios sen -Tes, 2. 

'Sémino municipal de Posado del Rey 
Distrito único.—Sección única 

D. Anaoleto Díaz Martínez, 56 votos. 
Gregorio Martínez Vicente, 59. 
Inocente del Olmo Olmo, 34. 
Doroteo Díaz Esteban, 10. 
Mariano Gómez Gordo, 8. 
Florencio Zafra Barriga, 4. 
Román Román Bernardo, 4. 
Por varios señores, 5. 
Papelelas en blanco, 33. 

Término municipal da Robledo de Chávela 
Distrito únieo —Secoión única 

D. Ramón Abad Carrión, 152. 
Juan Barbarena Herranz, 151. 
Leandro Bernaldo de Quirós, 146. 
Luciano Carrión A dea, 143. 
Antonio Pardo Carrión, 143. 
Término municipal de dan Agustín 

Distrito único.—Secoión única 
D. Isidoro Sanz, 70. 

Antonio de Mingo, 67. 
Felipe de la Serna, 63. 
Francisco Guerrero, 60. 
Ildefonso Ortega, 33. 

Término municipal cíe dan Fernando de 
Jar ama 

Distrito único.—Sección única 
D. José Majan Fernández, 69 votos. 

Wenoeslao Blanco García, 59. 
Andrés Sánches do Lope, 46. 
Victoriano Cuesta Chavanil, 45. 
José Cumplido Sanzano, 7. 
Por varios señores, 1. 
Papeletas en blanco, 2. 

lérmino municipal de San Martín de la 
Vega 

Distrito único.—Sección únioa 
D. Pedro Bueno Cortado, 110 votos. 

Antonio de Llanos Arias, 108. 
Celedonio Guijorro Díaz, 107. 
Qabino Piedra Guijorro, 105. 
Felipe Ordóñez PoDte, 102. 
León López Blanco, 97. 
Esteban Jiménez Campos, 96. 

Término municipal de dantorcaa 
Distrito único —Sección única 

D. Andrés Sánchez Garrido, 100 votos. 
Tomás García Onhero, 88. 
Manuel Donoso Anchuelo, 80. 
Por varios señores, 6. 
Término municipal de Serranillos 

I 
Distrito único.—Seoción únioa 

. B. Calixto Fernández Fernández, procla
mado. 

Emilio Fernández Fernández, 31 votos. 
Juan Fernández Serrano, 34. 
Término municipal de Talamanca 

Distrito único.—Sección única 
O. Félix Moro González, 52 votos. 

Olegario Pereda Cruzado, 52. 
Juan Sierra Saldaña, 52. 
Baldomero Sanz Martín, 38. 
Felipe Asenjo Bravo, 38. 
Teodoro Sanz y Sanz, 38. 

'Término municipal de Torrejón de la 
Calzada 

Distrito único.—Secoión únioa 
i>. Balbino del Río Dorado, 16 votos. 

Patricio Casarrubios, 16. 

Dámaso Gómez Dorado, 14. 
Braulio Sánohez Gutiérrez, 12. 
Felipe Sánchez Pérez, 11. 
Miguel Jiménez San José, 6. 
Víctor Martín Leseña, 4. 
Por varios señores, 6. 

Término municipal de Valdeavero 
Distrito único.—Sección única. 

D. Dionisio González Esteban, 40. 
José Alcántara Vega, 36. 
Antero de la Muela Hurtado, 31, 
Varios señores, 13. 

Término municipal de Villalvilla 
Distrito único. - Secoién úniea. 

D. Antonio Canella, 108. 
Ángel Andrés, 63. 
Venancio Aguado, 61' 
Luis Oros Romero, 56. 
Alfredo García, 34. 
Justo Hueros, 4. 

Término municipal de Villanueva de la 
(Jañada 

Distrito único,—Sección única. 
D. Justo Serrano García, 137. 

Isidro García González, 121. 
Pedro González Bustilio, 88. 
Manuel Patier Rodríguez, 82. 
Mamuel Granizo Serrano, 1. 

Término municipal de Villanueva de 
Perales 

Distrito único.—Sección única. 
D. Bruao Rivagorda, 35. 

Franoisoo Román, 5. 
Jesús de la Fuente, 4. 
Agustín Herranz, 2. 
Benito Pérez, 2. 
Varios señores, 10. 
Papeletas en blanco, 7. 

Término municipal de Tillaverde 
Distrito único.—Sección única. 

D. Elias Gallego Berihueto, 159. 

Enrique Aganzo García, 156. 
Simón Berihiete Morago, 113. 
Bernardino Tomás Zapatero, 151. 
Ricardo Mulé Navarro, 151. 
Manuel Laborda Gallego, 148. 
Hipólito Alonso Martín, 131. 
José Carrero Sánchez, 126. 
José María García Verdugo Marañón 125. 
Antonio Rojas Perales, 122. 
Manuel Ortíü López, 121. 
Pedro Zapatero Santos, 120. 

Término municipal de Zanaleio 
Distrito único.—Secsión única. 

D. Francisco Alvarez Herranz (mayor) 46. 
Feanoisoo Manzano Herranz, 42. 
Casimiro Palomo Ventura, 3" . 
Zacarías Preciado Benito, 36. 
Esteban de la Peña Mogena, 32. 
Mariano Fernández Ventura, 29. 
Román Preciado Bonito, ¡5. 
Deograoias viufioz Juáre.I, 13. 
Migusl de la Peña Palomo, 9. 
Hilario Miguel Pizarro, 9. 
Francisco Bravo Andrés, 9. 
Franoisoo Preciarlo Pastor, 7. 
Joaquín Pastor Pizarro, 4, 
Severiano Santacana Arévalo 4. 
Varios señores que han obtenido voto, 28. 
Papeletas en blanco, 12. 

Lo que se publica en el BOLETÍN- OFICIAL 

de la provincia, en cumplimiento del artícu
lo 45 de !a vigente ley electoral. 

Madrid 4 de Mayo de 1909 —El presidente, 
Marcial González de la Fuente. 

Relación de los votos obtenidos por cada 
oanditado en las elecciones celebradas en 

t del corriente, segán loa datos recibidos de 
las respectivas mesas electorales. {Conti-
auaoión) 

Término municipal de Alpedrete 
Distrito único.—3eoción única 

D. Anastasio Prado Valentín, 71 votos. 
Nicolás Pérez Montalvo, 63. 
Miguel Gómez, 54. 
Jacinto Montalvo del Rio, 8. 
Aquilino Montalvo, 4. 
Francisco Cadalso, 4, 
Varios señores, 6. 
Papeletas en blanco, 4. 

Término municipal da Belmonte de Tajo 
Distrito único.—Secoión única 

D. Lorenzo Sánchez Acebron, 135 votos. 
Antonio Sánchez Martínez, 124. 
Vicente Haro Martínez, 124. 
Eustaquio Sánohez Martínez, 102. 
Felipe Campo Muñoz, 98. 
Julián Morate Campo, 81. 
Tomás Vázquez Martínez, 71. 
Gervasio Gutiérrez Higuera, 69. 

Término municipal de Bersosa 
Distrito único.—Sección única 

D. 6ele¡atino Muñoz Martín, 16 votos. 
Ildefonso Martín Martín, lfi. 
Benito García Muñoz, 12. 

Término municipal de Braojos 
% Distrito ¡único. —Secoión única ^'; 

D. Domingo Martin Martin, 36 votos. 
Romualdo Monioya Sanz, 33. 
José Ledano García, 28. 
Epifanio Martin Arribos, 25. 
Pedro Leguero García, 13. 
Por varios señores, 7. 

Término municipal de Campo Real 
Distrito úaioo.— Sección única 4*ga 

D. Cándido Buso Alonso, 228. 
José Martino Alonso, 199. 
Manuel Ruiz González, 197. 
Bonifacio Morera del Toro, 191. 
Julián Antequera Gallego, 89. 
Sebastián Paredes del Toro, 69. 
Manuel San Román y San Román, 37. 
Braulio Vega Tejedor, 21. 
Dámaso García Muñoz, 15. 
Enrique García Pone, 6. 
Juan Mesonero Herrero, 4. 
Pedro Blanco Lozano, 4. 
Juan Sevilla Bernabé, 4. 
Por varios Señores, 3. 

Término municipal de Canencia 
Distrito único.—Secoión única" 

D. Mariano Domingo Sanz, 71. 
Rufino Vedia y Vndia, 24. 
Mariano Domingo Sánchez, 10. 
Por varios señores, 2. 
Papeletas on bianco, 3. 

'Término municipal de Oercedilla 
Distrito único.—Sección única 

D. Enrique Rubio López, 191. 
Tomás Gómez Martínez, lfi3. 
Constantino Saenz'de Miera, 132. 
Fernando Martín Rubio, 122. 
Ramón Jerez Rubio, 98. 
José López Vargas, 79. 
Por varios señores, 1. 

Término municipal de Corpa 
Distrito único.—Sección única 

D. Mariano Merino Hernández, 71. 
Sergio Salamanca García, 50. 
Claudio Elipe Cano, 44. 
Gregorio Benito García, 26. 
Juan Bravo de la Dehesa, 10. 
Atanasio Ayala Elipe, 9. 
Por varios señores, 7. 

Papeletas en blanco, 5. 
Término municipal de Vhosas de la Sierra 

Distrito único. Sección única. 
D. Vicente Bertólez Re villa, 35. 

Crispín Sanz Morcillo, 3©. 
Ángel Díaz Sanz, 23. 
José Olmos Sanz, 21. 
Gregorio Paredes Sana, 5. 
Término municipal de El Berrueco 

Distrito único.—Secoión únioa 
D. Santos Montero Acebedo, 27 votos. 

Mariano Isabel Martín, 22. 
Gabino Martín Acebedo, 17. 
Ignacio Sanz Pérez, 17. 
Mateo Martín Montero, 11. 
Saturnino M. a García, 8 . 

Por varios señares, 3. 
Término municipal de El Molar 

Distrito únioo.—Seoción única 
D. Antonio Arroyo, 215 votos. 

Martín de la Morena, 213. 
Ensebio de la Morena, 213 
Eduardo Balladares, 213. 
Eduardo de Lama, 213. 
Emilio Arrate, 213. 

Término municipal de Gargantilla 
Distrito único.—Sección úniea 

D. Hermenegildo Velasoo Martín, 62 votos. 
Martín Velasco García, 57. 
Agustín López Liguero, 56. 

Por varios señores, 2. 
Término municipal de Guadalix de la. 

Sierra 

Distrito único.- Secoión únioa 
D. Victoriano Cortés Rodríguez, 183 votos. 

Florencio Bahonza García, 177. 
Juan Mayor Martín, 170. 
Julián Rubio Rodríguez, 93. 
Florentino Alonso Gil, 81. 
Carmelo López Galvez, 62. 
Alejandro Sicilia V, 1. 
Término municipal de Sor cajuela 

Distrito único.—Secoión única. 
D. Ciriano Mesto González. 43 votos. 

Leandro Ibáñez Diez, 15. 
Papeletas en blanco, 1. 

Término municipal de Loaoyuela, 
Distrito único. Seoción úniea. 

D. Leoncio Marcos Martín, 67 votos. 
Segundo del Pozo Moreno, 57. 
Juan del Pozo Ramínrez, 53. 
Pedro Hernánz Martín, 33. 
Lino Pérez Ramírez, 32. 

Papeletas en blanco, 2 
Término municipal de Madarcos 

Distrito único. Sección únioa 
D. Eulogio Castillo Moreno, 11 votos. 

Gregorio López Hernán, 8. 
Aquilino Martín Moreno, 8. 
Victoriano González Martín, 3. 
Mariano Frutos Abugetas, 3. 
Pablo Moreno Bernal, 2. 
Santiago San Moreno, 2. 

Varios señores, 2. 
Término municípa'- de Mángirón 
Distrito únieo.—Sección únioa 

D. Zacarías Sanz Martíu, 36 votos. 
Víctor Hernán Martín, 36. 
Segundo Velasoo Moreno, 27. 
Vicente Velasco Cristóbal, 24. 
Por varios señores, 1. 

Término municipal de Morakareal 
Distrito únioo.— Secoión única 

D. Melchor Ontemafio Martínez, 89 votos» 
Pablo González Sanz, 78. 
Baldomero González Sepúiveda, 75. 
Manuel Toillet Goneález, .73. 
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Celestino Sepúlveda González, 78. 
Mareeliano Crespo Herrsnz, 68. 
Varios señores, 3. 

Término municipal de Mirajlores de la 
Sierra 

Distrito único.—Seeción*úniea 
9. Pedro Morcillo Blasco, 188 votos. 

Mareeliano Arroyo González, 185. 
Joan García Morcillo, 184. 
Mariano Amor Robledo, 182. 
Manuel Bas Pinto, 16. 
Leoncio González González, 4. 
Genaro González González, 4. 
Varios señores, 2. 

Término municipal de Nivalafuente 
Distrito único —Sección única 

> . Bruno Muñoz Sanz, 24 votos 
Pablo Hernando Peñas, 24. 
Ángel da Miguel Hernanz, 17. 
Pablo Lagos Lozano, 8. 
Baldomcro Alonso Crespo, 7. 
Por varios señores, 1. 
Termino municipal de Naoarredonda 

Distrito único.—Sección única 
9« Mariano Fernández Matesanz, 50 votos 

Cesáreo Gonzáiez Munioio, 44. 
Eugenio Salso Cristóbal, 42. 
Lino Martín Siguero, 38. 

Término municipal, de Olmedo de la Cebolla 
Distrito único —Sección única 

D . Julián Alcobendas Gonzalo, 56 votos. 
Marcos Slnohez Corral, 54. 
Domingo Lozano Aoebrón, 40. 

Término municipal de Orusco 

Distrito único.—Sección única 
D. Hilario Moreno Valdericeda, 160 v o 

tos. 
Sabas Briceño Manzano, 160. 
Vicente Zurüa Moreno, 159. 
Tomás Villalvilla Villalvilla, 153. 
Fructuoso Moreno Madrid, 152. 

Término municipal de Oteruelo del Talle 
Distrito único.—Sección única. 

D . Lorenzo Arribas García, 34 votos. 
Juan Sainz Garda, 31. 
Marcos Sanz Gouileva, 20. 
Elias Sanz García, 18. 
Francisco: Sanz García, 5. 
Julián Montero Martin, 4. 
Mariano Montero Martin, 3. 
Por varios señores, 9. 

Termino municipal de Buürago de Pareits 

Distrito único.—Sección única 
J>. Bartolémé González Moreno, 27 votos. 

Camilo García González, 26. 
Ángel García García, 25. 
Cesáreo Martin Sanz, 16. 
Antonio Martín Sanz, 14. 
Higinio González, 12. 
Lorenzo Moreno, 9. 
Varios señores, 12. 

Término municipal de Parla 
Distrito único.—Sección única. 

D . Severo Fernández Sacristán, 156 votos. 
Ventura Bermejo Fernández, 146. 
Román Bello Gómez, 145. 
Mariano Ocaña Bermejo, 144. 
Antonio Ostolaza Ocaña, 140. 
Manuel López Pérez, 138. 
Por varios señores, 5. 

Término municipal de Pedrezuela 
Distrito único. - Seoción única 

Í>. Enrique de la Fuente Villegas, 132 
votos. 

Juan de la Fuente González, 80. 
Urbano Chinchón y Chinchón, 71. 

Eugenio Chinchón del Charro, 7. 
Por varios señores, 10. 

Término municipal de Pelayos 
Distrito único.—Sección única 

D. Catal'no Medina Barbero, 22 voto». 
Veremnndo Rodondo Benito, 19. 
Anastasio Aragón Pérez, 17. 
Gregorio Gáívez García, 17. 
Por varios señores, 1. 

Término municipal de Perales de Tajuüá 
Distrito único.—Sección única 

D. Ignacio López Motos, 222 votos. 
Ildefonso Cediel Carrasco, 214. 
Escolástico Sánchez Alar^ on, 208. 
Melchor García Fuentes, 206. 
Pedro Martínez García, 191. 
Nicanor Salado García, 1S9. 
Eustasio García Nicolás, 188. 
Cándido Redondo Cediel, 184. 
Varios señores 5 
Papeletas en blanco, 6 

Término municipal de Pinilla del f&lk 
Distrito único.—Sección unios 

D. Andrés Sanz, 31 votos. 
Cirilo García, 32. 
Natalio Martín, 4. 
Teodoro Arribas, 5. 
Lucas Ríomoros, 4. 
Genaro González, 4. 
Por varios señores, 11. 

Término municipal de Pradeña del Rimen 
Distrito único.—Sección única 

D. Ignacio González Ramiro?, 25 votos. 
Vicente García Villanueva, 24. 
Aniceto Cuesta González, 23. 
José González García, 17. 
Ildefonso de Quer González, 14. 
Rafael García González, 9. 
Cesáreo Díaz González, 8. 
Estanislao García, 7. 
Juan Rivero Alvaro, 3. 
Por varios señores, 10. 

Término municipal de Puebla de la Mujer 
Muerta 

Distrito único.—Sección única 
D. Miguel Bernal García, 28 votos. 

Raimundo Sanz Lozano, 34. 
Anastasio Martín Nogal, 26. 
Marcos Martín Nogal, 10 
Julián García y García, 11. 
Por varios señores, 11. 
Papeletas en blanco, 6. 
Término municipal de Quijoma 

Distrito único. - Sección única 
D. León Panadero Ruibal, 30 votos. 

Paulino Serrano González, 30. 
Ventura Serrano Pizarro, 25. 
Mareos Balbuena Ramos, 21. 
Alejandro Balbuena Ramos, 20. 

7 érmitto municipal de Redueña, 
Distrito único.—- Sección única 

D- Isidro Sanz Martín, 12 votos. 
Gerardo Pérez Alonso, 12. 
Germán Pérez Alonso, 4. 

Papeletas en blanco, 3. 
Término munieipal de Robregordo 

Distrito único . — Sección única 
D. Doroteo González Sanz, 17 votos. 

Florencio González García, 15. 
Santiago Martín Linage, 13. 
Luis Sanz González, 11. 

Por varios señores, 6. 
Término municipal de San Martin de Val-

deiglesias 
Distrito de la Corredera.—Sección 2. a 

D. Mateo Rodríguez Sánchez, 129 votos. 
Felipe Ramos Fernández, 115. 

Mannel García Trabado, US. 
Jos£ Retuerzo Rodríguez, 91. 

Distrito de Ja Corredera ^Sección 1.* 
D . Manuel García Trabado, 79 votos. 

Felipe Ramos Fernández, 72. 
Mateo Rodríguez Sánchez, 70. 

j José Retuerzo Rodríguez, 60. 
I Distrito de la Plaza.—Sección 1. a 

D. Blas Langa Albacete, 139 votos. 
Roberto Garoía Trabado, 138. 
Joaquín Alcozèr Canale, 121. 

' Ventura Carrillo Cabezuela, 99. 
Anacleto Fernández Sánchez, 95. 
Adrian Parras Ocaña, 62. 
Manuel García Trabado, 1. 
Distrito de la Plaza.—Sección 2. a 

D. Ventura Carrillo, 99 votos. 
Roberto García, 97. 
Blas Langa, 89, 
Joaquín Alcocer, 83. 
Anacleto Fernández, 73. 
Adrian Parras, 67. 
Varios señores, 4. 

Término municipal de Serrada 
Distrito único. - Sección única 

D. Mariano Suarez, 9 votos. 
Juan Sanz, 8. 
Tiburcio García, 7. 
Jesús García, 7. 
Mariano Ruíz, 7. 
Cándido Fuentes, 5. 
Mariano Sanz, 3. 
Vietor González, S. 
Juan Prieto, 3. 
Nicanor Sanz, 3. 
Mai tin Sans, 3. 
Mauricio Ruíz, 2. 
Lope Ruíz. 2. 
Mariaoo García, 2. 
Francisco Ruíz, 2. 
Marcos Ruíz, 3. 

término munieipal de Somosierra 

Distrito único.—Sección única, 
D. Domingo Rodríguez, 6. 

Daniel Martín, 6. 
eedro Sanz, 7. 
Claudio Sanz, 18. 
Eugenio García, 14. 
Silvestre Gutiérrez. 4. 
Marcelino Gutiérrez, 3, 
Por varios señores, 12. 

Término munitip.I de Torrejón de Ardoz 

Distrito único.—Seoción única. 
D. Joaquín Fernández Moreno 202. 

José Fernández Sampelayo, 204. 
Andrés Barrai García, 202. 
Nemesio Sánchez Caballero, 201. 
Lucio Martín López, 200. 
Gregorio Majan Fernández, 144. 
Saturnino Navarro Polo, 144. 
Narciso de Lope Martínez, 144. 
Florencio Sacristán Rivas, Í44. 
Pedro Ramos Jiménez, 142. 

Término municipal de Valdileeha 
Distrito único.—Sección única. • 

D. Ventura Gómez Salcedo, 186. 
Ignacio Cediel García, 186. 
Mariano Corral Brea, 185. 
Doroteo López Marín, 129. 
Balbino Gómez Peñalver, 92. 
Ignaeie Benito Moreno, 87. 
Por varios señores, 2. 

Término municipal de Vallecas 
Distrito de la Villa. - Sección 1 * 

D, Antonio Medel, 137 votos. 
Fernando Orejón, 123. 

Modesto Alonso,'82. 
Franoiseo Maroto, 79. 
Jesús Esteban, 49. 
Félix Pérez, 24 
Mariano Orejón. 23, 

Por varios señores, 4. 
Distrito de la Villa.—Secolón 2.« 

f D. Antonio Medel Santos, 141 votos, 
i Femando Orejón Alvarez, 122, 
; Modesto Alonso López, 63, 
j Francisco Maroto Cebrián, 55. 
í Venancio Maroto Cebrián, 39. 

Félix Pérez, 23. 
] Jesús Esteban, 23 
; Distristo del Centro.—Sección 1. a 

I D. Juan Paulet Caños, 111 votos, 
i Vicente Juan, 106. 
i Juan Roig, 102. 

Anselmo Pérez, 91. 
Hermenegildo Ayuso, 67. 
Fausto Hidaleo, 45. 

Por varios señores, 14. 
Distrito del Centro. - Sección 2* 

' D. Hermenegildo Ayuso, 103 votos, 
i Juan Roig, 77. 

Faustino Hidalgo, "4, 
''• Vicente JuanJAlbert; 67. 
; José Paulet, 62. 
i Avelino Pérez, 3^. 

Tomás Esteban, 6. 
\ Miguel Rodríguez, 6. 

Por varios señores, 8. 
Distrito del Sur.—Sección 1. a 

D. Julián Conde Berlanga, 10!) votos, 
i Luis Infante Barco, 93. 
\ Eustaquio Serrano Mateo, 92. 

Tomás Esteban Contreras, 41. 
Miguel Rodríguez Berriz, 40. 
Basilio Torrecilla Ramírez, 28. 

i Nioasio.Méndez García, 27. 
I Ángel Monge Segovia, 10, 
1 Por varios señores, 19. 
| Distrit i del Sur.- Sección 2.* 
¡ D. Nioasio Méndez, 83 votos. 
5 Eustaquio Serrano, 68. 
f Luis Infante, 64. 
í Julián Conde, 61. 
I Tomás Esteban, 48. 
i Miguel Rodríguez, 41. 
j Basilio Torrecilla, 41. 
•! Ángel Monge, 16. 
i Por varios señores, 5. 
§ Distrito del Norte. - Seeoióa 1 . a 

I D. Venancio Martín Pinilla, 41 votos. 
I Tomás Mensegal, 25. 
| Francisco del Río, 23. 
¡ Julián Toribio, 20. 
I Mariano Sieteiglesias, 11. 
¡ Fernando Marín, 9. 
| Por varios señores, 6. 
¡ Distrito del Norte.—Sección 2. a 

| D. Francisco del Río, 90 votos. 
I Venancio Martín, 42. 
S Mariano Sieteiglesias, 38. 
| Por varios señores, 3. 
| Término municipal de Telilla de San Antonio-
| Distrito único.—Sección única 
| D. Marcelino Minguez González, 78 votos 
1 Alfonso Urbano Rodríguez, 77. 
! Laureano Soiia Ruiz, 77. 
j Sautiago Ramírez Sánchez. 69. 
! Raimundo Hurtado González, 68. 
¡ Antonio Comendador Rubio, 67. 
¡ (Ctntinmrá). 

Impresti!, de A. AIODEO, Barbit.:i.8. 


